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La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll
BlS, 5 fracciones l, lVyXl,6fracciónlll l5BIS4fraccionesIyX,21,27fracciónVl,30BIS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor ral de la Ciudad de México, 1,2fracción ll, 3, 4, 51,
fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2025-6820-SPA-4747, relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----- ---- ----- - - ----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Desde hace varias semanas el establecimiento de Cheta Chupas (...) genera niveles de ruido
excesivog principalmente el jueves a sábado por la noche hasta las 4 de la mañana. El sonido,
especialmente las frecuencias bajas (bajo) se escucha (...) incluso con todas las ventanas cerradas
y con ruido blanco encendido (..) Solicito que se realice una verificación y se tomen las medidas
necesarias para que el estabrecim iento cumpla con los,ímifes permitidos de ruido (...) [Hechos que
tienen lugar en calle Monterrey, número 335, colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémocl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lv y,329 de la Ley Ambiental de la C¡udad de México, la Procuradu
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada ¿omo autoridad amb¡ental y es competente
conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos
admin¡strat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de la
música empleada por el establecim¡ento mercantil denominado 'CHELA CHUPAS" ubicado en calle
Monterrey, número 335, colonia Boma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la C¡udad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 dela citada Ley, prohíbe rebasar los lím¡tes establec¡dos en las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de Méx¡co correspondientes, señalando que los.
propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para mitlgar sus efectos.
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De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3, la cual indica que: (..)
En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medíción, el cual
deberá ubicarse a parli del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que
habita, labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el
punto de denuncia serán:

Horario Lí míte m áx¡ m o permisible
63 dB (A)

2A:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se
determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe
la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado
con el fin de determinar el cumpl¡miento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el
numeral 9.2.

De lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos,
donde se constituyó frente al establecimiento mercantil denunciado. Acto seguido fuimos atendidos por una
persona que se ostentó como encargado del lugar, al cual se le explicó motivo y alcance de la diligencia, en
ese sentido se realizó la entrega del oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento
los hechos motivo de denuncia, así como la normativa en materia de emisiones sonoras aplicable para la
Ciudad de Méx¡co, es de mencionar que durante la diligencia no se constataron emisiones sonoras
provenientes de la reproducción de música.

En atención al oficio anteriormente señalado, una persona que se ostentó como persona autorizada para oír
y recibir notificaciones, presentó un escrito ante esta Entidad, informando las acciones que llevarÍan a cabo
a fin de disminuir y conlrolar las emisiones sonoras.

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el estudio de emisiones
sonoras desde el punto de denuncia, obteniendo como resultado 65.40 dB(A), el cual excede los límites
máximos permisibles establecidos en la multicitada norma para el horario de las 20:00 horas a las 06:00
horas establecido en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20.13.

Se realizó una segunda visita de reconocim¡ento de hechos en el lugar denunciado, a fin de notificar el oficio
en el cual se le hace del conocimiento al establecimiento que exceden la normativa ambiental en emisiones
sonoras aplicable para la ciudad de México.

Personal de esta Entidad, establec¡ó comunicación con la persona denunciante vía correo electrónico, a fin
de llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, al respecto, la pe
denunc¡ante manifestó que cambió de domicilio, razón por la cual no se pudo realizar el estudio
correspondiente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artÍculo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, al no contar con elementos para realizar la medición de las emisiones sonoras.
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. Se real¡zó una v¡sita de reconocimiento de hechos, diligencia en la cual, desde la vía pública, se no
se perc¡bieron emisiones sonoras proven¡entes del establec¡m¡ento.

o Mediante oficio se informó al encargado del establecimiento sobre la Norma Amb¡ental para la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cual, en su numeral 9, establece los límites rñáximos
permisibles de emisiones sonoras.

t Una persona que se ostentó como persona autorizada para oír y recibir notificaciones del
establecimiento, informó las acciones que llevarÍan a cabo a fin de disminuir y controlar las
emisiones sonoras.

. Se realizó un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, obteniendo como resultado
' 65.40 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles establecidos en la multic¡tada norma

para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas.
.. Se realizó una segunda visita de reconoc¡miento de hechos en el lugar denunciado, a fin de notificar

el oficio en el cual se le hace del conocimiento al establec¡m¡ento que exceden la normat¡va
ambiental en emisiones sonoras aplicable para la ciudad de México.

. Personal de esta Ent¡dad, estableció comunicación con la persona denunc¡ante vía correo
electrónico, al respecto, la persona denunciante manifestó que cambió de domicilio, razón por la cual
no se pudo realizar el estudio correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a pe ona denunciante

Así lo proveyó y firma el Biol, Francisco Javier G Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protbcción y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Am ly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
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